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CANDIDATURAS A PUESTOS DE ELECCIÓN QUE INTEGRAN EL COMISARIADO EJIDAL Y EL CONSEJO DE VIGILANCIA. EL 

ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY AGRARIA, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 25 DE ABRIL DE 2023, NO 

VIOLA EL DERECHO DE LIBRE ASOCIACIÓN EN SU VERTIENTE DE NO ASOCIACIÓN. 

 

Hechos: Un grupo de ejidatarios promovió amparo directo contra la sentencia de un Tribunal Unitario Agrario que declaró 

la nulidad de una asamblea de ejidatarios en la que se llevó a cabo la elección de una nueva integración del comisariado 

ejidal, al advertir que no se incluyó la participación de mujeres en la planilla ganadora, por lo que ordenó la práctica de 

una nueva asamblea de elección de integrantes en términos del citado artículo, que establece que las candidaturas 

deberán integrarse por no más del 60 % de candidatos de un mismo género. El ejido quejoso planteó la 

inconstitucionalidad del citado precepto al considerar que viola el derecho a la libre asociación, ya que pretende obligarlo 

a incorporar a ejidatarias que no deseen participar en la elección. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo contra 

lo que se interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 37, párrafo 

segundo, de la Ley Agraria, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril 

de 2023, no viola el derecho a la libre asociación en su dimensión negativa –derecho a no asociarse–. 

Justificación: La norma analizada establece un porcentaje máximo de candidatos de un mismo género con la finalidad de 

conseguir una integración paritaria. De acuerdo con la intención del legislador, el precepto busca hacer realidad la 

participación de la mujer en la toma de decisiones en el núcleo ejidal, lo que significa una acción afirmativa de participación 

para una máxima igualdad. La norma, lejos de ser restrictiva, busca un fin válido consistente en materializar la 

incorporación de las mujeres en la representación ejidal, consumando la paridad de género en el ámbito agrario. De ser 

necesario, las mujeres pueden expresar su deseo de no participar en la elección posteriormente a su postulación y dejarlo 

asentado de manera indubitable en el acta correspondiente, bajo las formalidades de ley. Que el segundo párrafo del 

artículo 37 mencionado prevea un porcentaje de participación paritaria, no significa que los ejidatarios o ejidatarias no 

puedan manifestar su deseo de no intervenir en las planillas de elección, porque dicho precepto no prohíbe tal supuesto, 

sino que busca que se aliente de manera real la participación proporcional e igualitaria dentro de los órganos de 

representación ejidal. Esto no implica que los usos y costumbres del ejido se vulneren, pues la participación de sus 

integrantes (hombres y mujeres) generará incluso mayor aprobación en las acciones de su organización, conforme a lo 

establecido en el artículo 27 constitucional y en la propia Ley Agraria que velan por la protección de los núcleos ejidales. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 7737/2023. Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario denominado "Lo de Juárez", Municipio de 

Irapuato, Guanajuato. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. El Ministro Javier Laynez Potisek no comparte los 
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párrafos 55 y 56, motivo por el cual manifestó que formulará voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretario: Mauricio Tapia Maltos. 

Tesis de jurisprudencia 84/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 

CONTRA EL ACUERDO QUE ADMITE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA EFECTOS DE FIJAR EL PLENO REGIONAL 

QUE DEBE RESOLVERLO, ADQUIERE EL CARÁCTER DE ÓRGANO REQUIRENTE O DECLINANTE AL QUE SE LE DECLINÓ 

COMPETENCIA Y MEDIANTE ACUERDO DE PRESIDENCIA INICIALMENTE LA ACEPTÓ, AUN CUANDO POSTERIORMENTE, 

ACTUANDO EN PLENO, DETERMINÓ CARECER DE ELLA. 

 

Hechos: Dos Plenos Regionales se declararon incompetentes para conocer de un conflicto competencial suscitado entre 

Tribunales Colegiados de Circuito de diversa materia que, a su vez, consideraron carecer de competencia para conocer de 

un recurso de queja interpuesto contra el acuerdo de admisión de una demanda de amparo indirecto. El Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito que conoció (en materia civil), declinó competencia en favor de un segundo órgano jurisdiccional 

(en materia de trabajo), cuya Presidencia, mediante acuerdo, aceptó la competencia, pero con posterioridad, actuando 

en Pleno, la declinó en favor de un tercer órgano colegiado (en materia administrativa) que no la aceptó. En consecuencia, 

ordenó remitir el asunto a un Pleno Regional en Materia de Trabajo, para que resolviera el conflicto competencial, sin 

embargo, éste consideró carecer de competencia, al estimar que se surtía en favor de un Pleno Regional en Materias Civil 

y Administrativa, en virtud de que el órgano jurisdiccional requirente fue un Tribunal Colegiado en Materia Civil. El Pleno 

Regional en Materias Administrativa y Civil no aceptó la competencia declinada y ordenó remitir los autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para efectos de fijar la 

competencia del Pleno Regional que deba conocer de un conflicto competencial entre Tribunales Colegiados de Circuito 

para resolver el recurso de queja interpuesto contra el acuerdo que admite una demanda de amparo indirecto, adquiere 

el carácter de órgano requirente o declinante, el Tribunal Colegiado de Circuito al que en un primer momento se le declinó 

competencia y a través de su Presidencia la aceptó, aun cuando posteriormente, actuando en Pleno, haya determinado 

carecer de ella y declinarla en favor de otro Tribunal Colegiado de Circuito. 

Justificación: Conforme al artículo 46 de la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de un 

juicio o recurso estime carecer de competencia para conocer de ellos, hará la declaración en ese sentido y enviará dentro 

de los 3 días siguientes los autos al órgano jurisdiccional que en su concepto sea competente; si éste acepta la 

competencia, se avocará al conocimiento; de estimar lo contrario, dentro de los 3 días siguientes comunicará su resolución 

al órgano que declinó la competencia y remitirá los autos a la superioridad para que resuelva. En atención a ello, si un 

primer órgano colegiado declina competencia en favor de otro y éste la acepta por conducto de su Presidencia, el señalado 

en primer lugar no puede considerarse como órgano requirente o declinante para entablar conflicto competencial, en 

tanto el segundo órgano referido, en principio, aceptó la competencia aunque con posterioridad, en Pleno, determinó 

carecer de ella. Lo anterior se corrobora con el hecho de que este último, al rechazar la competencia, asume el carácter 

de requerido o declinado y debe denunciar el conflicto competencial ante el órgano de superior jerarquía. 
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SEGUNDA SALA. 

Conflicto competencial 7/2024. Suscitado entre el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil, y el Pleno Regional 

en Materias Penal y de Trabajo, ambos de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 15 de mayo de 

2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 85/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CRUELDAD, SUFRIMIENTO O TRATO INDIGNO Y NO RESPETUOSO A LOS ANIMALES. EL ARTÍCULO 19, FRACCIONES X, XII 

Y XXI, DEL REGLAMENTO DE BIENESTAR ANIMAL PARA EL MUNICIPIO DE TEPIC, AL PROHIBIR LAS PELEAS DE ANIMALES 

(GALLOS) DE FORMA ABSOLUTA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 

Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra el artículo citado con motivo de su entrada en vigor. Alegaron 

que viola el principio de subordinación jerárquica porque prohíbe de forma absoluta, entre otras actividades, las peleas 

de gallos, a pesar de que la normativa estatal las permite bajo cierta regulación. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 19, fracciones X, 

XII y XXI, del Reglamento de Bienestar Animal para el Municipio de Tepic, aprobado el 16 de mayo de 2022 y publicado en 

la Gaceta Municipal Extraordinaria de la misma fecha, al prohibir de forma absoluta las peleas de animales (gallos), viola 

el principio de subordinación jerárquica. 

Justificación: El artículo 34 de la Ley de Protección a la Fauna para el Estado de Nayarit prohíbe diversas conductas por 

considerarlas crueles o de maltrato hacia los animales. Sin embargo, su último párrafo expresamente señala que los 

espectáculos de tauromaquia, charrería y peleas de gallos no se considerarán como actos de crueldad o maltrato, siempre 

y cuando se realicen conforme a los reglamentos y autorizaciones que al efecto emitan las autoridades competentes. Por 

su parte, las fracciones X, XII y XXI del artículo 19 aludido prohíben de forma absoluta las peleas de animales (gallos), entre 

otras actividades. Esto evidencia una abierta contradicción entre el reglamento municipal y la legislación estatal, pues 

mientras que ésta permite las actividades mencionadas siempre que se lleven a cabo conforme a los reglamentos y 

permisos respectivos, la norma municipal las prohíbe de forma absoluta, lo que evidencia una violación al principio de 

subordinación jerárquica. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 384/2024. Comisión Mexicana de Promoción Gallística, A.C. y otro. 14 de agosto de 2024. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ausente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

Tesis de jurisprudencia 90/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 

veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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HABER DE RETIRO. AL ANALIZAR SU OTORGAMIENTO DEBEN INAPLICARSE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, Y EN SU LUGAR APLICARSE EL 

CONVENIO NÚMERO 102, DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Un militar demandó la inconstitucionalidad de los artículos referidos, con motivo de su aplicación en la 

determinación de su baja del servicio activo por incapacidad contraída en actos fuera de servicio, a quien se le otorgó una 

compensación única, sin derecho a un haber de retiro ni a atención médica, al no haber cumplido 20 años de servicio. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los casos de baja del 

servicio activo por incapacidad contraída en actos fuera de servicio deben inaplicarse los artículos 35 y 36, fracción II, de 

la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, toda vez que condicionan el otorgamiento 

del haber de retiro a que se cuente con 20 años de servicio y, en su lugar, aplicarse el Convenio Número 102 relativo a la 

Norma Mínima de la Seguridad Social, de la Organización Internacional del Trabajo. 

Justificación: Conforme a la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de 

las instituciones policiales tienen un régimen especial normado por sus propias leyes; sin embargo, dicha condición jurídica 

especial no puede llegar al extremo de restringir un derecho humano reconocido expresamente por la Constitución o por 

los tratados internacionales, como es el derecho a la seguridad social. Por ese motivo, deben inaplicarse las normas que 

sujetan la concesión del haber de retiro a que se computen cuando menos 20 años de servicio y, en su lugar, aplicarse el 

Convenio mencionado, en respeto al derecho a la seguridad social. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 92/2024. Israel Mendoza Juárez. 19 de junio de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis 

María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 

Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PATENTES. LA RESERVA FORMULADA POR EL ESTADO MEXICANO A LA REGLA 49.6 DEL REGLAMENTO DEL TRATADO DE 

COOPERACIÓN EN ESA MATERIA, ES CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Una empresa solicitó ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el registro de una patente haciendo 

valer como prioridad la solicitud que previamente presentó en una oficina extranjera. El Instituto tuvo por retirada la 

solicitud al considerar que se presentó fuera del plazo de 30 meses previsto en el artículo 22 del Tratado de Cooperación 

en Materia de Patentes. La empresa promovió juicio de nulidad en el que pidió la ampliación del lapso mencionado, con 

base en la Regla 49.6 del Reglamento del Tratado aludido –la cual permite el restablecimiento de los derechos en caso de 

incumplimiento de los actos mencionados en el artículo 22 del Tratado y, en consecuencia, el plazo previsto en éste–. 

Alegó que si bien el Estado Mexicano presentó una reserva a dicha Regla, ésta contiene una serie de irregularidades que 

la vuelven inconstitucional. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de la resolución impugnada, 

por lo que la actora promovió amparo directo en el que argumentó que la reserva mencionada es inconstitucional porque 

no fue aprobada por el Senado de la República. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y la empresa interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la reserva a la Regla 49.6 del 

Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, que posibilita el restablecimiento del plazo previsto en 

el artículo 22 de dicho Tratado, es constitucional. 

Justificación: La modificación que sufrió el Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, al incluir en 

su texto la Regla 49.6, no constituye una enmienda a disposiciones sustantivas de un tratado que sujete al Estado 

Mexicano a nuevas obligaciones internacionales, a partir de la que sea necesario observar las formalidades previstas en la 

Constitución y en la Ley sobre la Celebración de Tratados para introducir al orden jurídico nacional normas de carácter 

internacional. Se trata de una modificación a preceptos adjetivos plasmados en reglas, cuyo objeto es atender cuestiones 

administrativas relacionadas con la ejecución del tratado que reglamentan, en específico, sobre la extensión, en casos 

muy particulares –siempre a criterio de lo que decida la oficina nacional–, del plazo de 30 meses para proporcionar la 

solicitud internacional. En el propio texto de la Regla 49.6, inciso f), se previó que si la extensión del plazo referida no era 

compatible con la legislación nacional, no se aplicaría a ésta mientras subsistiera la incompatibilidad con dicha legislación, 

siempre que la oficina nacional informara de ello a la oficina internacional. Se considera suficiente que la reserva a la Regla 

49.6 haya sido comunicada al organismo internacional por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en su carácter 

de oficina designada, y posteriormente publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2004, sin 

que fuera necesaria su aprobación por parte del Senado de la República. 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo directo en revisión 5333/2023. Altavant Sciences GMBH. 8 de mayo de 2024. Mayoría de cuatro votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Disidente: 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

Tesis de jurisprudencia 86/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 

REFORMA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER QUE SU ACTUALIZACIÓN SERÁ 

CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), NO VIOLA LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A 

LA NO DISCRIMINACIÓN. 

 

Hechos: En amparo directo un pensionado por cesantía en edad avanzada planteó la inconstitucionalidad del artículo 

décimo primero transitorio del decreto de reforma a la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de diciembre de 2001, al considerar que viola los derechos a la igualdad y a la no discriminación, con la pretensión 

de que su pensión se incremente en la misma proporción que el salario mínimo general vigente y no conforme al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo décimo primero transitorio del decreto de 

reforma de 20 de diciembre de 2001 a la Ley del Seguro Social, al establecer que la actualización de la pensión por cesantía 

en edad avanzada será conforme al INPC, no viola los derechos a la igualdad y a la no discriminación. 

Justificación: Quienes gozan de una pensión por cesantía en edad avanzada alguna vez fueron trabajadores activos, pero 

esa calidad culmina cuando acceden a una pensión, por lo cual no pueden exigir el mismo trato que éstos. El artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la existencia de trabajadores y de sujetos de seguridad 

social, los primeros son quienes reciben sueldos que no pueden ser menores al salario mínimo, los cuales se incrementarán 

con la influencia de factores como la competitividad o el mercado laboral, además de que uno de sus objetivos puede ser, 

incluso, el enriquecimiento, mientras que los segundos reciben pensiones, cuya finalidad es garantizar la subsistencia del 

nivel de bienestar, lo que se asegura con la aplicación del artículo transitorio mencionado, ya que garantiza que no pierdan 

su valor adquisitivo con motivo de la inflación; de ahí que la indicada disposición transitoria no viola los derechos a la 

igualdad y a la no discriminación reconocidos en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 139/2023. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretario: 

Marcelo Cabrera Hernández.  

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo 

directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 
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LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE 

LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 71/2024 (11a.), de rubro: "PENSIÓN 

DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SU CUANTÍA DEBE ACTUALIZARSE ANUALMENTE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de septiembre de 2024 a 

las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 41, Tomo III, Volumen 2, 

septiembre de 2024, página 1431, con número de registro digital: 2029402. 

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 136/2024, pendiente de 

resolverse por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2029423 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 4 de 
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horas 

 Tesis: VII.2o.T.37 L 
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Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 

REFORMA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER QUE SU ACTUALIZACIÓN SERÁ 

CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y 

NO REGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

Hechos: En amparo directo un pensionado por cesantía en edad avanzada planteó la inconstitucionalidad del artículo 

décimo primero transitorio del decreto de reforma a la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de diciembre de 2001, al considerar que viola el principio de progresividad y no regresividad de los derechos 

humanos, con la pretensión de que su pensión se incremente en la misma proporción que el salario mínimo general 

vigente y no conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo décimo primero transitorio del decreto de 

reforma de 20 de diciembre de 2001 a la Ley del Seguro Social, al establecer que la pensión por cesantía en edad avanzada 

se actualizará conforme al INPC, no viola el principio de progresividad y no regresividad de los derechos humanos. 

Justificación: Cuando un trabajador accede a una pensión por cesantía en edad avanzada, la cual no puede ser inferior al 

salario mínimo, tendrá la seguridad jurídica de que el poder adquisitivo del monto correspondiente no variará en el tiempo 

a causa de la inflación, pues el citado artículo décimo primero transitorio establece que las pensiones deberán aumentarse 

según lo haya hecho la inflación. Aunado a lo anterior, si bien el Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima de la 

Seguridad Social, de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 65, numeral 10, prevé la necesidad de revisar 

los montos de las pensiones cuando se produzcan variaciones sensibles en el nivel de vida, lo cierto es que no establece 

que esa modificación deba ajustarse a un factor, parámetro o indicador determinado; de ahí que es válido que las 

pensiones se actualicen conforme a la inflación y no necesariamente en la misma proporción que el salario mínimo. No se 

desconoce que puede suceder que se incrementen en menor proporción que el salario mínimo, lo cual no torna 

inconstitucional el precepto transitorio aludido, ya que el legislador federal las protegió de las variaciones que éste pudiera 

sufrir, cuyo incremento no está necesariamente vinculado con la inflación; de ahí que la indicada disposición no viola el 

principio de progresividad y no regresividad de los derechos humanos reconocido en el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues protege el poder adquisitivo de las pensiones al vincular sus incrementos 

conforme a la inflación indicada en el INPC. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 139/2023. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretario: 

Marcelo Cabrera Hernández.  
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Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo 

directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 

LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE 

LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 71/2024 (11a.), de rubro: "PENSIÓN 

DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SU CUANTÍA DEBE ACTUALIZARSE ANUALMENTE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de septiembre de 2024 a 

las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 41, Tomo III, Volumen 2, 

septiembre de 2024, página 1431, con número de registro digital: 2029402. 

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 136/2024, pendiente de 

resolverse por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 

REFORMA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER QUE SU ACTUALIZACIÓN SERÁ 

CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 

 

Hechos: En amparo directo un pensionado por cesantía en edad avanzada planteó la inconstitucionalidad del artículo 

décimo primero transitorio del decreto de reforma a la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de diciembre de 2001, al considerar que viola el derecho al mínimo vital, con la pretensión de que su pensión se 

incremente en la misma proporción que el salario mínimo general vigente y no conforme al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo décimo primero transitorio del decreto de 

reforma de 20 de diciembre de 2001 a la Ley del Seguro Social, al establecer que la actualización de la pensión por cesantía 

en edad avanzada será conforme al INPC, no viola el derecho al mínimo vital. 

Justificación: Al resolver el amparo en revisión 180/2023, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

consideró que la finalidad de la actualización de la pensión por cesantía en edad avanzada radica en que no pierda su 

poder adquisitivo, pues no se trata de la remuneración por un trabajo personal subordinado, ya que los aspectos 

vinculados con su cuantificación pertenecen a la materia administrativa, por lo que concluyó que la fijación de un factor 

de actualización que mide el alza de precios en los productos de la canasta de consumo –como es el INPC– sin prever que 

su monto deba ser al menos de un salario mínimo, no vulnera el derecho al mínimo vital, ya que éste no se constriñe 

únicamente a determinar un monto específico que se confronte en relación con el salario mínimo, pues se cumple en la 

medida en que el Estado, a través de sus instituciones, garantice el otorgamiento de pensiones y mecanismos pertinentes 

de actualización; de ahí que dicho precepto transitorio no viola el derecho al mínimo vital reconocido en los artículos 1o., 

3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción IV y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 139/2023. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretario: 

Marcelo Cabrera Hernández.  

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo 

directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 
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LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE 

LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 71/2024 (11a.), de rubro: "PENSIÓN 

DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SU CUANTÍA DEBE ACTUALIZARSE ANUALMENTE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de septiembre de 2024 a 

las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 41, Tomo III, Volumen 2, 

septiembre de 2024, página 1431, con número de registro digital: 2029402. 

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 136/2024, pendiente de 

resolverse por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 155, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN SU TEXTO PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE MARZO DE 1973, QUE ESTABLECE LA PÉRDIDA DEL DERECHO A 

PERCIBIR DICHA PRESTACIÓN CUANDO LA PERSONA PENSIONADA CONTRAIGA UN NUEVO MATRIMONIO O 

CONSTITUYA CONCUBINATO, ES INCONSTITUCIONAL, AL ATENTAR CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

Hechos: Una persona solicitó ante el Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de pensión de viudez con 

motivo del fallecimiento de su cónyuge. Dicha pensión fue otorgada en su oportunidad por el Instituto citado. 

Posteriormente, la persona beneficiaria de esa pensión contrajo segundas nupcias. Con motivo de ello, el Departamento 

de Pensiones del IMSS la dio de baja como beneficiaria de dicha prestación. Contra dicho acto la afectada promovió 

amparo indirecto y reclamó la inconstitucionalidad del artículo referido, el cual señala que la pensión de viudez cesará 

cuando la viuda o concubina contrajeren matrimonio o entraren en concubinato. El Juzgado de Distrito concedió el amparo 

para que dichos actos fueran desincorporados de su esfera jurídica. En contra de dicha determinación el presidente de la 

República interpuso recurso de revisión.  

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 155, primer 

párrafo, de la Ley del Seguro Social (en su texto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973), 

que prevé la pérdida del derecho a percibir una pensión de viudez cuando la persona pensionada contrae un nuevo 

matrimonio o constituye una relación de concubinato, es inconstitucional, al atentar contra la igualdad de género. 

Justificación: La norma reclamada da un trato diferenciado e injustificado, por razón del estado civil, a las personas que 

conforme a su derecho humano al libre desarrollo de la personalidad decidan un nuevo proyecto de vida. La Suprema 

Corte ha construido una línea jurisprudencial respecto de ese derecho, el cual permite a toda persona elegir en forma 

libre y autónoma su proyecto de vida de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas y gustos, entre otros, que comprende 

los aspectos que constituyen la forma en que desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde 

decidir autónomamente. Cancelar la pensión por viudez cuando la viuda o viudo se une en matrimonio o entra en 

concubinato, contraría los derechos humanos a la igualdad, a la no discriminación, a la familia y a la seguridad social, 

reconocidos por los artículos 1, párrafos primero y último, 4, párrafo primero y 123, apartado A, fracción XXIX, de la 

Constitución Federal. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 402/2024. Norma Guadalupe Sánchez Cerón. 21 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
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Tesis de jurisprudencia 91/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 

veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. REQUISITOS QUE DEBE 

CUMPLIR QUIEN SOLICITA SU APLICACIÓN. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito analizó la petición de la parte quejosa de aplicar el principio de maximización 

de la autonomía de pueblos y comunidades indígenas a fin de determinar las normas legales o consuetudinarias que 

debían prevalecer para elegir a las autoridades ejidales de una localidad. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para atender la petición de 

aplicar el principio de maximización de la autonomía de pueblos y comunidades indígenas, el peticionario debe cumplir 

con una carga mínima, a saber: a) solicitar la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad 

responsable; b) señalar cuál es el sistema normativo, proceso de elección, uso o costumbre, cuya prevalencia se pretende 

a través del principio de maximización; y c) precisar los motivos para preferir las disposiciones que tienen asidero en los 

usos y costumbres de las colectividades indígenas, en lugar de otras normas o disposiciones legales posibles. 

Justificación: El primer requisito citado evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal, así como 

una mejor definición de cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional afectada. La segunda y la 

tercera exigencias, cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas, 

disposiciones o sistemas normativos, y los motivos para estimar que la propuesta por las comunidades indígenas implicaría 

una maximización de la autonomía que les concede el artículo 2 de la Constitución Federal. Con tales elementos, el órgano 

de amparo estará en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido es viable en el caso concreto. Lo 

anterior, sin perder de vista que en términos del artículo 79 de la Ley de Amparo, con base en el principio de suplencia de 

la queja deficiente, las personas juzgadoras tienen la obligación de superar las deficiencias de los argumentos plasmados 

en los conceptos de violación y en los agravios expuestos, o de su omisión. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 6156/2023. Comisariado Ejidal de Acanceh, Municipio de Acanceh, Yucatán. 14 de febrero de 

2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Laynez Potisek manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretario: Héctor Hidalgo Victoria Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 82/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de septiembre de dos mil veinticuatro.  

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL. 

 

Hechos: Una empresa demandó la nulidad de dos créditos fiscales. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró 

su nulidad lisa y llana al considerar que la autoridad determinante fundamentó de forma insuficiente su competencia. La 

autoridad determinó nuevamente dos créditos a la contribuyente por los mismos hechos que originaron los primeros. La 

empresa interpuso recurso de queja en el que alegó que la segunda resolución determinante le fue notificada después de 

que caducaron las facultades de la autoridad, por lo que procedía dejarla sin efectos al haberse incumplido la sentencia 

anulatoria. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró improcedente la queja sobre la base de que dentro de 

las hipótesis de procedencia del citado recurso, previstas en el artículo 58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no estaba la pretendida por la actora. Contra dicha resolución la 

empresa promovió amparo indirecto en el que argumentó que el artículo referido viola el derecho de tutela judicial 

efectiva, porque excluye de los supuestos de procedencia del recurso de queja en sede contenciosa administrativa a las 

resoluciones definitivas emitidas y notificadas después de caducadas las facultades de la autoridad administrativa. El 

Juzgado de Distrito negó el amparo al estimar que el razonamiento hecho valer por la quejosa no implica un planteamiento 

de inconstitucionalidad, porque no se tiene un referente normativo que pueda confrontarse con el orden constitucional. 

La persona moral interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a la Suprema Corte 

para ocuparse del planteamiento de constitucionalidad del artículo mencionado. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 58, fracción II, 

inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no viola el derecho a la tutela 

judicial efectiva, aun cuando no prevea entre los supuestos de procedencia del recurso de queja los casos en que se declaró 

la nulidad por vicios de competencia y, posteriormente, la autoridad pretenda iniciar un procedimiento o dictar una nueva 

resolución a pesar de que caducaron sus facultades. 

Justificación: La obligación de las autoridades de observar el plazo de la caducidad cuando optan por emitir una nueva 

resolución (cuando antes se declaró la nulidad lisa y llana de una previa) no está contenida en la sentencia anulatoria cuyo 

cumplimiento debe verificarse mediante el recurso de queja, sino en la propia ley. En los casos en que las autoridades 

incumplan dicho mandamiento, tratándose de resoluciones emitidas con posterioridad a una sentencia que declare la 

nulidad lisa y llana, se estará ante el incumplimiento a lo ordenado en la normativa aplicable, no en la sentencia anulatoria. 

El hecho de que la norma reclamada no prevea la procedencia del recurso de queja en esos supuestos encuentra 

explicación en que no existe incumplimiento del fallo anulatorio que examinar, siendo dicho incumplimiento precisamente 

la materia del recurso de queja. En tales supuestos las personas no están en estado de indefensión pues cuentan con un 

medio ordinario de defensa para controvertir la determinación emitida fuera de los plazos previstos en la normativa 

aplicable, de ahí que no se vulnere el derecho de tutela judicial efectiva. 
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SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 166/2024. Grupo Comercial Control, S.A. de C.V. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

Tesis de jurisprudencia 88/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 

 

Hechos: Una empresa demandó la nulidad de dos créditos fiscales. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró 

su nulidad lisa y llana al considerar que la autoridad determinante fundamentó de forma insuficiente su competencia. La 

autoridad determinó nuevamente dos créditos a la contribuyente por los mismos hechos que originaron los primeros. La 

empresa interpuso recurso de queja en el que alegó que la segunda resolución determinante le fue notificada después de 

que caducaron las facultades de la autoridad, por lo que procedía dejarla sin efectos al haberse incumplido la sentencia 

anulatoria. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró improcedente la queja sobre la base de que dentro de 

las hipótesis de procedencia del citado recurso, previstas en el artículo 58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no estaba la pretendida por la actora. Contra dicha resolución la 

empresa promovió amparo indirecto en el que argumentó que el artículo referido viola el derecho a la igualdad porque 

excluye de los supuestos de procedencia del recurso de queja en sede contenciosa administrativa a las resoluciones 

emitidas y notificadas después de caducadas las facultades de la autoridad administrativa, cuando previamente se declaró 

la nulidad de una resolución anterior por vicios en la competencia de la autoridad que la emitió, a pesar de que tales casos 

conllevan un incumplimiento de las sentencias de nulidad, al igual que los supuestos de procedencia que regula la norma. 

El Juzgado de Distrito negó el amparo al estimar que el razonamiento hecho valer por la quejosa no implica un 

planteamiento de inconstitucionalidad, porque no se tiene un referente normativo que pueda confrontarse con el orden 

constitucional. La persona moral interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a la 

Suprema Corte para ocuparse del planteamiento de constitucionalidad del artículo mencionado. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 58, fracción II, 

inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no viola el derecho a la 

igualdad, aun cuando no prevea entre los supuestos de procedencia del recurso de queja los casos en que se declaró la 

nulidad por vicios de competencia y, posteriormente, la autoridad pretende iniciar un procedimiento o dictar una nueva 

resolución a pesar de que caducaron sus facultades. 

Justificación: Las hipótesis de procedencia del recurso de queja previstas en los numerales 1 a 3 del precepto citado están 

relacionadas con los casos en que la autoridad administrativa está obligada a acatar lo ordenado en una sentencia 

anulatoria, ya sea iniciar un nuevo procedimiento, emitir una nueva resolución o dar cumplimiento a la sentencia con 

determinadas actuaciones. El numeral 4 de dicha norma prevé la procedencia de la queja en los casos en que la autoridad 

omita dar cumplimiento a la suspensión definitiva. Los supuestos que regula la norma reclamada no se asemejan a cuando 

se declara la nulidad lisa y llana por vicios en la competencia de la autoridad emisora y, posteriormente, la autoridad 

competente dicta una nueva resolución, pues mientras que en los primeros la sentencia anulatoria vincula a la autoridad 

administrativa a realizar cierto tipo de actuación (nulidad para efectos), en el segundo caso no se obliga a la demandada 
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a emitir una nueva determinación, sino que ésta la dicta en ejercicio de sus facultades discrecionales, siempre que no 

hayan caducado tales facultades (nulidad lisa y llana). Tampoco se equipara el supuesto indicado al contenido en el 

numeral 4, pues éste se dirige a tutelar la suspensión otorgada en el juicio anulatorio, institución jurídica distinta a la 

declaratoria de nulidad. Por ende, al tratarse de supuestos no equiparables, no existe vulneración al derecho a la igualdad. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 166/2024. Grupo Comercial Control, S.A. de C.V. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

Tesis de jurisprudencia 87/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES –LATO SENSU– COMO PARTE 

PATRONAL, ESTÁN EXENTAS DE OTORGAR LA GARANTÍA POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDA OCASIONAR SU 

CONCESIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si las 

personas morales oficiales –lato sensu– deben otorgar la garantía prevista en los artículos 132 de la Ley de Amparo vigente 

y 125 de la abrogada, por los posibles daños y perjuicios que pueda causar la suspensión de la ejecución de un laudo 

condenatorio que se les conceda en amparo directo. Mientras que uno estableció que sí deben garantizarlos, el otro 

consideró que era innecesario, al ser una persona moral oficial. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que las personas morales oficiales –lato sensu– como parte patronal, están exentas de otorgar garantía 

por los daños y perjuicios que pueda ocasionar la concesión de la suspensión en amparo directo. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 502/2011, 

estableció que persona moral oficial –lato sensu– es toda institución y dependencia de la administración pública federal y 

de las entidades federativas, que realiza actos en un nivel de coordinación con los particulares, es decir, despojada de los 

atributos de autoridad, por lo que se encuentra exenta de exhibir en el juicio de amparo las garantías que la ley de la 

materia exige a las partes, al estimarse que cuenta con un patrimonio que le permite responder, en general, de sus 

obligaciones.  

Si la persona moral oficial –lato sensu– que tenga calidad de parte patronal demandada en el juicio laboral promueve 

amparo directo con ese carácter, está exenta de exhibir esa garantía, conforme a los artículos 7o. de la Ley de Amparo 

vigente y su correlativo 9o. de la abrogada, porque cuenta con esa presunción legal de que tiene capacidad patrimonial 

para reparar el daño e indemnizar a los terceros de los posibles perjuicios que pudiera causar la concesión de la medida 

cautelar. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 122/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Décimo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 12 de agosto 

de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado 

Héctor Lara González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre 

Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes:  
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El Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver las quejas 8/2010, 

43/2011, 73/2011, 8/2012 y 47/2012, las cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia XIV.T.A. J/1 (10a.), de rubro: 

"SUSPENSIÓN CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO FAVORABLE AL TRABAJADOR. PUEDE OTORGARSE SI A JUICIO DEL 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL NO SE PONE EN PELIGRO LA SUBSISTENCIA DE AQUÉL, EN CASO CONTRARIO, DEBE NEGARSE 

POR EL MONTO ESTIMADO QUE LE PERMITA SUBSISTIR MIENTRAS SE RESUELVE EL AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE 

QUE EL PATRÓN SEA UNA PERSONA MORAL OFICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo 2013, página 1841, con número de registro digital: 2003162, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver las quejas 

175/2023 y 261/2023. 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 502/2011 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 365, con número 

de registro digital: 23749. 

De la sentencia que recayó a las quejas 175/2023 y 261/2023, resueltas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Circuito, derivó la tesis aislada X.2o.T.15 L (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO EN MATERIA LABORAL. DEBE NEGARSE POR LO QUE RESPECTA AL MONTO NECESARIO PARA LA SUBSISTENCIA 

DEL TRABAJADOR, Y GARANTIZARSE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN DERIVAR DE ESA MEDIDA CAUTELAR, AUN 

CUANDO LA PARTE QUEJOSA SEA UN ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.", que aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 1 de marzo de 2024 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 35, Tomo VII, marzo de 2024, página 6660, con número de registro digital: 2028345. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. SU NEGATIVA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA REINSTALACIÓN A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE PATRONAL, ES EFICAZ PARA CONSIDERAR ASEGURADA LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONA 

TRABAJADORA, SI ÉSTA RECURRE ESA RESOLUCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si con la 

negativa de la suspensión a la parte patronal respecto de la ejecución de la condena de reinstalación (impuesta en el laudo 

reclamado), se asegura la subsistencia de la persona trabajadora hasta que se resuelva el amparo directo promovido por 

aquélla. Mientras que uno consideró que esa medida es ineficaz para asegurar la subsistencia de la trabajadora, debido a 

que no hay constancia de que se haya cumplido con dicha reinstalación y que pueden surgir vicisitudes que la impidan, el 

otro sostuvo lo contrario. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que la negativa de la suspensión en amparo directo contra la ejecución de la reinstalación a que fue 

condenada la parte patronal, es una medida eficaz para considerar asegurada la subsistencia de la persona trabajadora 

durante el tiempo que dure el juicio, cuando la acción principal en el procedimiento laboral fue la reinstalación y ésta es 

quien recurre la negativa de la suspensión.  

Justificación: Si la parte patronal promueve amparo directo contra el laudo que la condena a reinstalar a la trabajadora y 

al resolver sobre la suspensión de la ejecución del acto reclamado la autoridad responsable la niega y esta decisión es 

recurrida por quien obtuvo esa condena a su favor, debe considerarse que dicha negativa es eficaz para estimar asegurada 

la subsistencia de la trabajadora, en términos del artículo 190, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.  

Desde el momento en que la trabajadora es reinstalada y se cumple con su acción principal en el juicio laboral, comienza 

a percibir un salario para salvaguardar su derecho a la estabilidad en el empleo y asegurar su subsistencia y la de su familia. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 103/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 3 de julio de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes:  
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la queja 72/2024, y 

el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la queja 

13/2023. 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 13/2023, resuelta por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.10o.T.6 L (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI ES 

NEGADA AL PATRÓN CONTRA LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, ÉSTE NO PUEDE SOLICITAR QUE SE LE CONCEDA POR 

UN MONTO PARA SU SUBSISTENCIA, YA QUE AQUÉLLA ES EL RECLAMO PRINCIPAL QUE LA GARANTIZA.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4539, con número de registro digital: 

2027059. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

 


